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Operaciones de financiamiento intragrupo 
en respuesta del COVID - 19 

En estos días el tema más 
importante a nivel nacional e 
internacional es el COVID-19. 
Además del impacto que esta 
pandemia está dejando en el 
área de salud también tiene 
un efecto significativo en la 
economía mundial. Por este 
motivo, la OCDE ha anunciado 
ya la preparación de una guía 
sobre aspectos de precios de 
transferencia que resultan de 
esta crisis, la cual se espera 
esté lista a finales de este año, 
con el objetivo de que pueda 
ser empleada por grupos 
multinacionales.

En este contexto, los grupos 
multinacionales han comenzado 
a considerar cómo es que una 
posible recesión económica 
pueda impactar su situación 
fiscal y en materia de precios 
de transferencia, especialmente 
en aquellas industrias que han 
sido las más afectadas por esta 
pandemia.

La falta de ingresos por la 
paralización de actividades 
lleva a que las entidades se 
enfrenten a serios problemas 
de liquidez, a pesar de esta 
situación adversa surge la 
oportunidad de establecer 
eficientes modelos financieros 
intragrupo, considerando que 
uno de los primeros efectos 
esperados es la disminución en 

el flujo de caja de las entidades, 
lo cual ha generado que las 
mismas soliciten financiamiento 
a entidades financieras o bien 
sus partes relacionadas no 
residentes. En este sentido, 
las entidades podrían tomar la 
decisión de ampliar su deuda y/o 
renegociar las condiciones de sus 
préstamos intragrupo, para lo 
cual debe tomarse en cuenta la 
situación actual y la oferta en el 
mercado financiero. 

Dichos financiamientos 
deben ser documentados 
adecuadamente, se deben 
sustentar los términos y 
condiciones que cumplan 
con el principio de libre 
competencia. La documentación 
es el elemento fundamental 
de estas operaciones para 
el contribuyente y, en ese 
sentido, la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE) lo establece 
claramente en la publicación 
“Transfer Pricing Guidance on 
Financial Transactions”, realizada 
en febrero 2020. 

Otra alternativa a considerar 
podría ser podría ser que las 
empresas más sólidas del 
grupo afiancen los créditos de 
las empresas más afectadas 
mediante garantías, con el 
objetivo que puedan negociar 
una ampliación de sus créditos 

“Los grupos 
multinacionales han 
comenzado a considerar 
cómo es que una posible 
recesión económica 
pueda impactar su 
situación fiscal y en 
materia de precios de 
transferencia”
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o una tasa de interés más competitiva. Las 
entidades también podrían considerar el “cash 
pooling”, en la cual es posible agrupar el efectivo 
en una sola entidad del Grupo para obtener 
mejores rendimientos por los excedentes y generar 
eficiencias derivados de la disminución de los 
costos por recurrir a nuevos financiamientos.

Ante operaciones de garantías y cash pooling, la 
OCDE también recomienda la definición precisa 
de las circunstancias y los hechos alrededor 
de las operaciones con el fin de documentar 
adecuadamente las mismas.

Por su parte, otra alternativa financiera podría ser 
el factoraje intragrupo, lo cual generaría liquidez 
inmediata a un costo razonable. Para ello, deberá 
evaluarse las tasas de interés de mercado y tomar 
en cuenta también los límites de deducibilidad por 
intereses.

En este contexto, resultará fundamental que las 
entidades realicen una revisión a profundidad 
de las cláusulas contractuales tanto en las 
operaciones con terceros independientes como 
con partes relacionadas no residentes con el fin de 
evaluar y justificar ciertas modificaciones con el fin 
de que se encuentren a condiciones de mercado 
tras el COVID-19. 

A la fecha, en nuestro país no hay medidas 
específicas en materia de precios de transferencia. 
No obstante, es imprescindible que las entidades 
inicien a considerar las potenciales implicaciones 
en materia de precios de transferencia del 
COVID-19 en sus operaciones financieras 
intragrupo con el fin de responder proactivamente 
ante esta situación. 
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